
 
Esta providencia se notifica en estados electrónicos del 09 de septiembre de 2021 
en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuo-del-circuito-de-san-vicente-de-chucuri/56  

 

DECLARATIVO UNION MARITAL DE HECHO 
Radicación Nº 68689 31 001 2021-00087- 00 
 
Al Despacho para lo que estime conveniente proveer. 
 

San Vicente de Chucurí, 07 de septiembre de 2021 
 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
San Vicente de Chucurí Santander, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021) 
 
En atención a la solicitud de la apoderada del demandante, ya que de su escrito se 
desprende no tener conocimiento de la nota devolutiva, sino que se enteró de la 
negativa del registro de la medida de manera verbal, se ordena librar oficio a las 
oficinas de Instrumentos Públicos Bucaramanga, Instrumentos Públicos 
Piedecuesta y Tránsito Piedecuesta  a fin de informar que se incurrió en un error de 
digitación respecto de la cédula de la demandada AMANDA LUCIA MUÑOZ 
JAIMES en los oficios No.607, 608 y 609 de fecha 13 de julio de 2021 
respectivamente, siendo la identificación correcta 37.876.502 y no 37.837.401. Lo 
demás comunicado en los mencionados oficios referente a las medidas cautelares 
decretadas es correcto.  
 

NOTIFÍQUESE  
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Reynaldo Antonio Rueda Rojas 
Juez Circuito 

Promiscuo 
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Santander - San Vicente De Chucuri 
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